
I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4972 Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

I

La invasión de Ucrania por parte de Rusia está generando importantes 
consecuencias en todos los órdenes. Por un lado, desde el punto de vista humanitario, 
ha dado lugar al desplazamiento de millones de refugiados, que siguen llegando a la 
Unión Europea. Asimismo, el inicio de la guerra impide el regreso a Ucrania de muchos 
ucranianos que se encuentran en situación de estancia en nuestro país (actualmente en 
torno a 114.000).

Por otro, ha agravado el choque de oferta que viene sufriendo la economía europea 
desde el verano de 2021 a causa de la escalada del precio del gas natural y ha añadido 
además una elevada incertidumbre respecto a su duración e intensidad. El precio del gas 
natural, que, dado el diseño del mercado eléctrico europeo determina en gran medida el 
precio de la electricidad, se ha multiplicado por cinco en un año, subiendo un 25 % 
desde el inicio de la invasión. El petróleo casi ha doblado su precio durante el último año, 
subiendo un 20% desde finales de febrero de 2022, mientras el precio del trigo ha 
aumentado el 30 % en el mismo periodo. Se ha producido así un aumento abrupto y 
generalizado de costes de las materias primas y los bienes intermedios, añadido al que 
ya se venía produciendo como consecuencia de los cuellos de botella en las cadenas de 
producción debidos a las fricciones generadas por la rápida recuperación económica tras 
la pandemia. Las consecuencias económicas de esta evolución son un aumento de la 
tasa de inflación y una ralentización del ritmo de crecimiento.

España está entre los Estados Miembros de la Unión Europea menos expuestos a 
los efectos directos de la invasión de Ucrania. La diversificación de las fuentes de 
aprovisionamiento de gas es muy alta y la relación comercial, de inversión y financiera 
con Rusia y Ucrania es modesta. Sin embargo, los efectos económicos indirectos son 
considerables, sobre todo a través del aumento del precio del gas y del petróleo, pero 
también a través del encarecimiento o la escasez de otras materias primas agrícolas y 
minerales.

El choque de oferta para la economía europea asociado a la escalada de los precios 
de la energía puede ser de una intensidad semejante a la del segundo choque del 
petróleo de finales de los años setenta del siglo pasado. La economía española afronta 
esta situación desde una posición sólida, con el nivel de empleo más alto desde 2008 y 
en plena ejecución del programa de reformas e inversiones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que tiene en la transición energética uno de sus cuatro 
ejes principales. No obstante, la tasa de inflación ha subido desde un nivel cercano a 
cero a principios de 2021 hasta situarse por encima del 5 %, reflejando primero el 
impacto directo de los precios de la energía y, de manera más reciente, su traslación a 
los precios de los bienes y servicios que la utilizan en sus procesos de producción. La 
subida de los precios de la energía está afectando de manera particular a aquellos 
sectores que la utilizan de manera intensiva y tienen poca capacidad de trasladarla a 
precios, como el transporte por carretera, la pesca, la agricultura y la ganadería. La 
subida de los precios de la electricidad y su efecto sobre la inflación afectan también a la 
renta disponible de los hogares, en particular a la de los más vulnerables.

La respuesta europea a la agresión injustificada a Ucrania está guiada por tres 
principios: unidad, determinación y solidaridad. El 4 de marzo de 2022, el Consejo de la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Miércoles 30 de marzo de 2022 Sec. I.   Pág. 41386

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
97

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

manolos
Resaltado



realice los ajustes que correspondan en las siguientes liquidaciones, incorporando los 
derechos de cobro u obligaciones de pago generados.

Por otra parte, la metodología de actualización de la retribución a la operación que 
establece la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, para las instalaciones tipo cuyos costes 
de explotación dependen esencialmente del precio del combustible, contempla una 
actualización semestral en base a la evolución de los precios de los combustibles, y en el 
caso de las tecnologías que utilizan mayoritariamente gas natural, también se considera 
la variación de los peajes de acceso a la red gasista.

Debido precisamente al contexto de volatilidad en los precios de los combustibles y 
en los precios de los derechos de emisión, que a su vez tienen influencia en los precios 
del mercado eléctrico, se considera necesario la adaptación de la citada metodología 
para reflejar de forma más eficiente la relación entre dichos parámetros.

Por lo anterior, se da el mandato de aprobar, en el plazo de dos meses, una nueva 
metodología, que será de aplicación desde el 1 enero de 2023, para la actualización de 
la retribución a la operación de las instalaciones tipo cuyos costes de explotación 
dependan esencialmente del precio del combustible, que revise con carácter anual los 
ingresos por venta de energía en el mercado y los costes de explotación que dependen 
del precio del combustible y del precio de los derechos de emisión. Esta nueva 
metodología sustituirá a la prevista en la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio.

El artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, establece las bases de la 
actualización de la retribución a la operación de las instalaciones tipo cuyos costes de 
explotación dependan esencialmente del precio del combustible, por lo que es necesario 
regular con el mismo rango normativo, las directrices de la nueva metodología, que 
estará orientada a fomentar que los titulares de las instalaciones operen las plantas 
minimizando las emisiones y sus costes asociados, de forma que los derechos de 
emisión de CO2 mantengan su carácter incentivador en el proceso de descarbonización, 
tal y como se presupone de una empresa eficiente y bien gestionada.

El capítulo III recoge medidas para la agilización de los proyectos de energías 
renovables con la finalidad de acelerar la descarbonización y reducir la dependencia 
energética. Se establece un procedimiento de determinación de afección ambiental para 
proyectos de energías renovables con vigencia temporal, de aplicación en el ámbito de 
competencia estatal, que también podrá ser aplicado por las Comunidades Autónomas 
en su ámbito de competencias.

El fomento de las energías renovables constituye uno de los pilares más importantes 
del proceso de transición energética que debe acometer España para lograr la 
descarbonización de la nuestra economía en 2050, cumpliendo así los compromisos 
adquiridos frente a la UE y en el Acuerdo de París.

Así, el artículo 3 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
energética, prevé que en el año 2030 deberá alcanzarse una penetración de energías de 
origen renovable en el consumo de energía final de, al menos, un 42 %, un sistema 
eléctrico con, al menos, un 74 % de generación a partir de energías de origen renovable.

Teniendo presente el artículo 4.2 de la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones 
de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, se establecen 
como criterios conjuntos para someter los proyectos de energías renovables a este 
procedimiento, que sus líneas aéreas no se encuentren incluidas en el Anexo I de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, sean proyectos eólicos con 
una potencia igual o inferior a 75 MW o proyectos de energía solar fotovoltaica con una 
potencia igual o inferior a 150 MW y que, no ubicándose en medio marino ni en 
superficies integrantes de la Red Natura 2000, estén ubicados íntegramente en zonas de 
sensibilidad baja y moderada según la «Zonificación ambiental para la implantación de 
energías renovables», herramienta elaborada por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

El resultado de este procedimiento es la detección de efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente. El informe podrá determinar la obligación de someter la 
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autorización del proyecto a las condiciones que se estime oportuno para mitigar o 
compensar posibles afecciones ambientales del mismo, así como a condiciones relativas 
al seguimiento y plan de vigilancia del proyecto o bien, podrá determinar someterlo al 
procedimiento de evaluación ambiental que establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, si procede. Por ello, la instalación no podrá ser objeto de 
autorización de construcción o explotación si no se respetan dichas condiciones.

Otra medida que se introduce en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, es la priorización del despacho de los expedientes que correspondan a 
proyectos de generación mediante energías renovables ubicados en zonas de 
sensibilidad baja y moderada conforme a la «Zonificación ambiental para la implantación 
de energías renovables».

Respecto de la simplificación de los procedimientos de autorización de los proyectos 
de generación mediante energías renovables competencia de la Administración General 
del Estado que se han descrito anteriormente, se declaran de urgencia por razones de 
interés público, consistentes en la reducción de la dependencia energética, la contención 
de precios y la garantía del suministro. Por ello, será de aplicación la reducción de plazos 
y demás efectos establecidos por el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se efectuará de manera conjunta la tramitación y resolución de las autorizaciones 
previa y de construcción definidas, acumulándose los trámites de información y de 
remisión del proyecto de ejecución a las distintas Administraciones, organismos o, en su 
caso, empresas de servicio público o de servicios de interés general en la parte de la 
instalación que pueda afectar a bienes y derechos a su cargo, y simultaneándose con el 
trámite de información pública. El procedimiento para los proyectos para los que los 
promotores hayan solicitado su declaración como de utilidad pública se acumula en sus 
trámites equivalentes a este procedimiento. Tras ello, el área funcional o, en su caso, 
dependencia de Industria y Energía dará traslado inmediato del expediente y de su 
informe a la Dirección General de Política Energética y Minas a efectos de resolución.

Por otro lado, las instalaciones solares fotovoltaicas flotantes abren nuevas 
oportunidades para aumentar la capacidad de generación eléctrica de origen renovable, 
especialmente en países con una alta densidad de población y escasez de suelo 
disponible. Tienen ciertas ventajas sobre los sistemas terrestres, como un mejor 
rendimiento energético gracias a los efectos de enfriamiento del agua y la disminución de 
polvo, entre otros aspectos.

La posibilidad de agregar capacidad solar flotante a las centrales hidroeléctricas 
existentes es de particular interés. La capacidad solar se puede utilizar para aumentar la 
producción de dichas instalaciones y optimizar las infraestructuras de evacuación ya 
existentes, y también puede ayudar a gestionar los períodos de baja disponibilidad de 
agua. Otra posible ventaja de la energía solar flotante puede ser la reducción de la 
evaporación, ya que los paneles solares proporcionan sombra y limitan el efecto de la 
evaporación, lo que se entiende de especial importancia en medios áridos, así como la 
reducción o eliminación del sombreado de los paneles por su entorno, o la no necesidad 
de una preparación importante del terreno. Igualmente, la sombra proporcionada por 
estos solares flotantes también ayuda a reducir la presencia de floraciones de algas en 
cuerpos de agua dulce.

En cualquier caso, dado que el concepto de fotovoltaica flotante es reciente y aún 
poco explorado, no existen estudios sistemáticos sobre los posibles impactos causados 
por dichas instalaciones, en especial, con referencia a la influencia sobre el potencial 
ecológico de la masa receptora, aunque otro tipo de impactos ambientales a menudo 
parecen justificar este tipo de proyectos. Se entiende, por tanto, necesario establecer 
programas de seguimiento con el fin de conocer las características de estas 
instalaciones.

En síntesis, por medio de este real decreto-ley se modifica la Ley de Aguas a fin de 
determinar el marco que ha de regir las concesiones administrativas precisas para la 
puesta en servicio de plantas solares fotovoltaicas ubicadas en el dominio público 
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Residentes y sobre el Patrimonio, para introducir la exención del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a las cantidades percibidas por los familiares de 
las víctimas del accidente del vuelo GWI9525, acaecido el 24 de marzo de 2015.

Considerándose necesario que los usuarios almacenen la mayor cantidad posible de 
gas con carácter voluntario, mediante la oferta del mayor volumen posible a través del 
procedimiento de subasta, la disposición final undécima modifica la Orden 
ITC/3862/2007, de 28 de diciembre, por la que se establece el mecanismo de asignación 
de la capacidad de los almacenamientos subterráneos de gas natural y se crea un 
mercado de capacidad, reduciendo la capacidad de almacenamiento que se asigna de 
manera directa, que se limitará exclusivamente a la necesaria para el cumplimiento de 
las obligaciones de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, es decir 
los 27,5 días de ventas o consumos. Se elimina, por tanto, la asignación directa de 
almacenamiento para 60 días de consumo de clientes con derecho a tarifa de último 
recurso y para 10 días de consumo firme.

La disposición final duodécima modifica la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por 
la que se establece la metodología de cálculo de la tarifa de último recurso de gas 
natural. Una vez que la asignación directa irrenunciable del almacenamiento subterráneo 
(y por tanto contratada a precio de canon vigente) se ha reducido exclusivamente al 
almacenamiento necesario para el mantenimiento de 20 días de existencias mínimas de 
seguridad, se hace necesario y urgente modificar la fórmula empleada para imputar el 
coste real de almacenamiento tarifa de último recurso, de forma que la fórmula refleje el 
precio medio ponderado que resulte del procedimiento de asignación directa y de la 
subasta (distinto del canon vigente) por la parte que se debe contratar mediante este 
procedimiento.

La disposición final decimotercera establece la modificación del Real 
Decreto 104/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del 
suministro de último recurso en el sector del gas natural, con el fin de atender la urgente 
necesidad que supone extender a los consumidores esenciales la obligación de 
suministro de los comercializadores de último recurso hasta que los mismos dispongan 
de un contrato de suministro con un comercializador.

La disposición final decimocuarta introduce un nuevo apartado en el artículo 7 y un 
nuevo artículo 13 bis en la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo 
financiero a la internacionalización de la empresa española, para, por un lado, permitir la 
aplicabilidad de los tipos de interés regulados por el Acuerdo sobre Directrices en 
Materia de Créditos a la Exportación con Apoyo Oficial de la OCDE (Consenso OCDE) a 
los instrumentos de financiación del Fondo de Internacionalización de la Empresa 
Española; y, por otro, habilitar la suscripción de protocolos financieros, que maximicen 
las probabilidades de adjudicación de proyectos a empresas españolas en otros 
mercados.

La disposición final decimoquinta modifica el artículo 8 de la Orden HAP/290/2013, 
de 19 de febrero, por la que se establece el procedimiento para la devolución parcial del 
Impuesto sobre Hidrocarburos por consumo de gasóleo profesional, relativo a la 
devolución de cuotas por los suministros efectuados; habilitando la devolución mensual, 
en lugar de trimestral, del gasóleo profesional.

A través de la disposición final decimosexta se introduce en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, una disposición adicional decimonovena, relativa a 
la priorización de expedientes de proyectos de generación eléctrica a partir de fuentes 
renovables.

La disposición final decimoséptima modifica el apartado 4.2.º del artículo 14, el 
apartado 4 del artículo 45, el apartado 15 del artículo 66, el primer párrafo de la 
disposición adicional decimoquinta y la disposición adicional vigésima tercera de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, e incluye un nuevo párrafo al final 
del artículo 46.1. l), relativo al deber de los comercializadores de remitir a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia la información correspondiente a la 
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forma que los derechos de emisión de CO2 mantengan su carácter incentivador en el 
proceso de descarbonización.

CAPÍTULO III

Medidas de agilización de los procedimientos relativos a proyectos de energías 
renovables

Artículo 6. Procedimiento de determinación de afección ambiental para proyectos de 
energías renovables.

1. Los proyectos no ubicados en medio marino a los que se refieren los apartados i) 
y j) del Grupo 3 del Anexo I y los apartados g) e i) del Grupo 4 del Anexo II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental se someterán a un 
procedimiento de determinación de las afecciones ambientales siempre que cumplan, 
conjuntamente, con los requisitos que se señalan a continuación:

a) Conexión: Proyectos que cuenten con líneas aéreas de evacuación no incluidas 
en el grupo 3, apartado g) del Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

b) Tamaño:

1.º Proyectos eólicos con una potencia instalada igual o inferior a 75 MW.
2.º Proyectos de energía solar fotovoltaica con una potencia instalada igual o 

inferior a 150 MW.

c) Ubicación: Proyectos que, no ubicándose en medio marino ni en superficies 
integrantes de la Red Natura 2000, a la fecha de la presentación de la solicitud de 
autorización por el promotor estén ubicados íntegramente en zonas de sensibilidad baja 
y moderada según la «Zonificación ambiental para la implantación de energías 
renovables», herramienta elaborada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

Este procedimiento será de aplicación a los proyectos respecto de los cuales los 
promotores presenten la solicitud de autorización administrativa de las previstas en el 
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, ante el órgano 
sustantivo antes del 31 de diciembre de 2024.

2. Los proyectos a los que se refiere el apartado 1 no estarán sujetos a una 
evaluación ambiental en los términos regulados en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en 
la medida en que así lo determine el informe al que se refiere el apartado 3 de este 
artículo. No obstante, los términos empleados en este artículo se entenderán de 
conformidad con las definiciones recogidas en el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre.

3. El procedimiento de determinación de las afecciones ambientales se desarrollará 
conforme a los siguientes trámites:

a) El promotor deberá presentar al órgano sustantivo para la autorización la 
siguiente documentación:

1.º Solicitud de determinación de afección ambiental para proyectos de energías 
renovables. La solicitud de determinación de afección ambiental deberá cumplir los 
requisitos generales administrativos recogidos, con carácter general, en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas

2.º El proyecto consistente en el anteproyecto previsto en el artículo 53.1.a) de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

3.º El estudio de impacto ambiental con los contenidos previstos en los 
artículos 5.3.c) y 35 y en el anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
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4.º Un resumen ejecutivo que cuantifique los impactos acreditados respecto de los 
aspectos recogidos en el apartado 3.b).

Siempre que la documentación esté completa, el órgano sustantivo remitirá la 
documentación al órgano ambiental en un plazo de 10 días. En el caso de que no esté 
completa la documentación, previo trámite de subsanación de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas el órgano sustantivo tendrá al 
promotor por desistido.

b) El resumen ejecutivo elaborado por el promotor, deberá abordar de modo 
sintético las principales afecciones del proyecto sobre el medio ambiente en función de 
los siguientes criterios:

1.º Afección sobre la Red Natura 2000, espacios protegidos y sus zonas periféricas 
de protección y hábitats de interés comunitario.

2.º Afección a la biodiversidad, en particular a especies protegidas o amenazadas 
catalogadas

3.º Afección por vertidos a cauces públicos o al litoral.
4.º Afección por generación de residuos.
5.º Afección por utilización de recursos naturales.
6.º Afección al patrimonio cultural.
7.º Incidencia socio-económica sobre el territorio.
8.º Afecciones sinérgicas con otros proyectos próximos al menos, los situados a 10 

km o menos en parques eólicos, a 5 km en plantas fotovoltaicas y a 2 km respecto de 
tendidos eléctricos.

c) A la vista de la documentación, el órgano ambiental analizará si el proyecto 
producirá, previsiblemente, efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, y 
elaborará una propuesta de informe de determinación de afección ambiental, que 
remitirá al órgano competente en materia de medio ambiente, el cual dispondrá de un 
plazo de diez días para formular observaciones. Transcurrido dicho plazo, la falta de 
respuesta se considerará como aceptación del contenido de la propuesta de informe a 
efectos de proseguir las actuaciones.

d) En todo caso, el órgano ambiental formulará el informe de determinación de 
afección ambiental en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la 
documentación. En dicho informe se determinará si el proyecto puede continuar con la 
correspondiente tramitación del procedimiento de autorización por no apreciarse efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente que requieran su sometimiento a un 
procedimiento de evaluación ambiental o si, por el contrario, el proyecto debe someterse 
al correspondiente procedimiento de evaluación ambiental conforme a lo previsto en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

El informe podrá determinar también la obligación de someter la autorización del 
proyecto a las condiciones que se estime oportuno para mitigar o compensar posibles 
afecciones ambientales del mismo, así como a condiciones relativas al seguimiento y 
plan de vigilancia del proyecto. La instalación no podrá ser objeto de autorización de 
construcción o explotación si no se respetan dichas condiciones.

e) El informe de determinación de afección ambiental será publicado en la web del 
órgano ambiental y notificado al promotor y órgano sustantivo en un plazo máximo de 
diez días.

4. El informe de determinación de afección ambiental perderá su vigencia y cesará 
en los efectos que le son propios si el proyecto no fuera autorizado en el plazo de dos 
años desde su notificación al promotor.

No obstante, cuando se trate de proyectos incluidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, si el informe 
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determina que el proyecto puede continuar con la correspondiente tramitación del 
procedimiento de autorización por no apreciarse efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, tendrá el plazo de vigencia y surtirá los efectos de cumplimiento de los 
hitos administrativos a los que se refieren sus apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º

5. El informe de determinación de afección ambiental no será objeto de recurso 
alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial 
frente al acto de autorización del proyecto.

6. El procedimiento regulado en este artículo no tiene carácter básico y por tanto 
sólo será de aplicación a la Administración General del Estado y a sus organismos 
públicos. No obstante, en su ámbito de competencias, las Comunidades Autónomas 
podrán aplicar lo dispuesto en este artículo únicamente para los proyectos a los que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 7. Procedimientos simplificados de autorización de proyectos de energías 
renovables.

Con el fin de lograr una reducción de la dependencia energética, la contención de 
precios y la garantía del suministro, se declaran de urgencia por razones de interés 
público, los procedimientos de autorización de los proyectos de generación mediante 
energías renovables competencia de la Administración General del Estado, que hayan 
obtenido el informe de determinación de afección ambiental favorable y siempre sus 
promotores soliciten acogerse a este procedimiento simplificado de autorización antes 
del 31 de diciembre de 2024.

Estos procedimientos se tramitarán conforme al Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, aplicándose la reducción de plazos prevista en este artículo y demás 
efectos previstos por el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con 
las siguientes especialidades:

1. Se efectuará de manera conjunta la tramitación y resolución de las 
autorizaciones previa y de construcción definidas en los párrafos a) y b) del apartado 1 
del artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. A este efecto:

a) De conformidad con lo indicado anteriormente, el promotor presentará una 
solicitud del procedimiento simplificado de autorización de proyectos de energías 
renovables acompañada del informe de determinación de afección ambiental favorable y 
del proyecto de ejecución.

El proyecto de ejecución deberá cumplir con los requisitos técnicos que están 
recogidos en la normativa sectorial de aplicación, en particular con los establecidos en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, y en el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por el Real Decreto 223/2008, de 15 de 
febrero.

b) Se unifican los trámites regulados en los artículos 127 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, relativos a la información y la remisión del 
proyecto de ejecución a las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, 
empresas de servicio público o de servicios de interés general en la parte de la 
instalación que pueda afectar a bienes y derechos a su cargo. Los plazos previstos en 
estos artículos se reducirán a la mitad.

c) El trámite de información pública regulado en los artículos 125 y 126 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se realizará simultáneamente con el previsto en 
el apartado a) y sus plazos quedan reducidos a la mitad.
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6. Se habilita al Gestor Técnico del Sistema para adquirir gas natural destinado a 
existencias mínimas de seguridad en el mercado organizado de gas en caso de 
incumplimiento por parte de los sujetos obligados y a contratar y facturar la capacidad 
necesaria en los almacenamientos subterráneos. El usuario deberá abonar al Gestor 
Técnico del Sistema el importe resultante de aplicar al volumen de existencias mínimas 
de seguridad no almacenadas por el usuario, el precio de la tarifa de desbalance en el 
Punto Virtual de Balance establecido en la Circular 2/2020, de 9 de enero, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establecen las 
normas de balance de gas natural, más los cánones de inyección, extracción y 
almacenamiento vigentes sin descuentos correspondientes a ese volumen y a los días 
en los que el usuario no lo mantuvo almacenado aplicando siempre el principio de 
neutralidad económica del GTS, establecido en el artículo 9 de la citada Circular, y 
mediante una cuenta separada independiente de la de cuenta de balance.

7. Mediante orden del titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico se podrá prorrogar la aplicación de la presente disposición para periodos 
posteriores.

Disposición transitoria tercera. Aplicación de las medidas de agilización de los 
procedimientos en trámite relativos a proyectos de energías renovables.

1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, el procedimiento regulado 
en el artículo 6 se aplicará a todos los proyectos que cumplan los requisitos establecidos 
en su apartado 1, con independencia de su estado de tramitación, en los siguientes 
términos:

a) Los promotores de los proyectos que cumplan dichos requisitos remitirán al 
órgano ambiental el documento con el resumen ejecutivo al que se refiere el apartado 3 
del artículo 6 en un plazo de 20 días desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

b) Si el proyecto estuviera en tramitación en el órgano sustantivo, este remitirá al 
órgano ambiental el proyecto y el estudio de impacto ambiental completos y, en su caso, 
el resultado de los trámites que ya se hubieran realizado, en un plazo de 10 días y el 
órgano ambiental continuará con la tramitación prevista en el artículo 6.

c) Se conservarán los trámites evacuados en el procedimiento de determinación de 
afección ambiental que se puedan incorporar al procedimiento de evaluación ambiental 
que, como resultado del informe resultante del mencionado procedimiento, hubiera de 
realizarse con arreglo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

2. Los promotores de aquellos proyectos cuyos procedimientos se encuentren en 
tramitación para la obtención de las autorizaciones previstas en el artículo 53 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y 
obtengan informe de determinación de afección ambiental favorable, podrán optar por 
continuar con los trámites para la obtención de dichas autorizaciones en los términos 
previstos por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, o por el procedimiento 
simplificado previsto en el artículo 7.

En todo caso, se conservarán los trámites evacuados en el procedimiento tramitado 
con anterioridad.

Disposición transitoria cuarta. Consumidores acogidos al bono social a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley.

1. Los consumidores de energía eléctrica que, a la fecha en que entre en vigor de 
este real decreto-ley, sean beneficiarios del bono social, mantendrán el mismo hasta que 
finalice el plazo de dos años desde su concesión o, en caso de las familias numerosas, 
hasta que caduque el título de familia numerosa en base al cual se concedió el derecho.

2. Dos meses antes de la finalización del periodo de percepción del bono social, el 
comercializador de referencia comprobará y comunicará al consumidor si se cumplen los 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Miércoles 30 de marzo de 2022 Sec. I.   Pág. 41484

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
97

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

manolos
Resaltado



c) Identificación de los vehículos por cuyo consumo de gasóleo se solicita 
devolución, y los litros de gasóleo consumidos en el período por los que se solicita 
la devolución.

Estas solicitudes de devolución, así como la información adicional que sea 
requerida por el órgano competente, deberán cumplimentarse en castellano.

El plazo de presentación de estas solicitudes será el mes natural siguiente a la 
finalización del mes sobre el que se solicita la devolución.»

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimonovena. Priorización de expedientes de proyectos 
de generación eléctrica a partir de fuentes renovables.

En la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental de proyectos 
de generación eléctrica a partir de fuentes renovables, se priorizará el despacho 
de los expedientes que correspondan a proyectos ubicados en zonas de 
sensibilidad baja y moderada, según la «Zonificación ambiental para la 
implantación de energías renovables», elaborada por el Ministerio de Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.»

Disposición final decimoséptima. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 4.2.º del artículo 14, con el siguiente tenor:

«2.º Cada tres años se revisarán las estimaciones de ingresos por la venta 
de la energía generada, valorada al precio del mercado de producción, en función 
de la evolución de los precios del mercado y las previsiones de horas de 
funcionamiento.

Asimismo, se podrán ajustar los parámetros retributivos en función de las 
desviaciones del precio del mercado respecto de las estimaciones realizadas para 
el semiperiodo regulatorio anterior. El método de ajuste se establecerá 
reglamentariamente y será de aplicación en lo que reste de vida útil de la 
instalación.»

Dos. Se modifica el artículo 45.4 en los siguientes términos:

«4. El bono social y la asunción tanto de los impagos del artículo 52.4.k) 
como del coste de la cofinanciación del suministro de energía eléctrica de aquellos 
consumidores a los que resulte de aplicación lo previsto en el artículo 52.4.j), 
serán considerados obligación de servicio público según lo dispuesto en la 
Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
modifica la Directiva 2012/27/UE.

El bono social será asumido por los sujetos del sector eléctrico que participan 
en las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica, incluyendo la 
producción, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica, así 
como por los consumidores directos en mercado, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.
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Disposición final cuadragésima segunda. Incorporación de derecho de la Unión 
Europea.

1. Mediante este real decreto-ley se incorporan parcialmente al derecho español los 
artículos 100, 101 y 102; de la Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre 
de 2013, por la que se establecen normas de seguridad básicas para la protección contra los 
peligros derivados de la exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las 
Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/
Euratom.

2. Asimismo, mediante este real decreto-ley se incorpora al ordenamiento jurídico 
nacional el artículo 7 bis de la Directiva 98/70/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la calidad de la gasolina y del gasóleo y 
por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE del Consejo, introducido por la 
Directiva 2009/30/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009, por 
la que se modifica la Directiva 98/70/CE en relación con las especificaciones de la 
gasolina, el diésel y el gasóleo, se introduce un mecanismo para controlar y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, se modifica la Directiva 1999/32/CE del 
Consejo en relación con las especificaciones del combustible utilizado por los buques de 
navegación interior y se deroga la Directiva 93/12/CEE.

3. El artículo 6 es una trasposición del artículo 4.2 de la Directiva 2011/92/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente.

Disposición final cuadragésima tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de marzo de 2022.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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